
Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral) .
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Vegaser, S. L.» y «Prigo Vega, S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial Cantabria.
Santander, 26 de diciembre de 2007.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.–La secretaria judicial, Olga Gómez Díaz-Pines.
08/200

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 782/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander,

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Joaquín Sánchez López contra don Carlos Rama
Bodelón, don Jorge Bueno Palacio, «Torres Férricas, S.A.»,
«Torres Férricas Montajes, Sociedad Limitada», «Grúas
del Norte CA, S. A.», «AGN Agapito, S.L.», «Aplicaciones
Metalúrgicas Matarraña, S. L.», «Fábrica Española de
Grúas Torre, Sociedad Anónima», «Norris Center, S. L.»,
«Proyectos de Calderería Aeronáutica, S. L.», «Grupo
CAS Alquileres, Sociedad Anónima» y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, registrado con el
número 782/2007 se ha acordado citar a «Torres Férricas,
Sociedad Anónima», «Torres Férricas Montajes, S. L.»,
«Grúas del Norte CA, S. A.», «AGN Agapito, S. L.»,
«Aplicaciones Metalúrgicas Matarraña, S. L.», «Proyectos
de Calderería Aeronáutica, S. L.» y «Grupo CAS
Alquileres, S. A.», en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 6 de marzo de 2008 a las 11:00 horas,
para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso juicio.
Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de

lo Social número 3 sito en calle Alta, número 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.
Y para que sirva de citación a «Torres Férricas, Sociedad

Anónima», «Torres Férricas Montajes, S. L.», «Grúas del
Norte CA, S. A.», «AGN Agapito, S. L.», «Aplicaciones
Metalúrgicas Matarraña, S. L.», «Proyectos de Calderería
Aeronáutica, S. L.», «Grupo CAS Alquileres, S. A.», se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios.
Santander, 12 de diciembre de 2007.–El secretario judi-

cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/198

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
número 744/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Juan Carlos Gutiérrez Gutiérrez contra «GRUPO
CONSTRUCCIÓN ELINAT, SL», en reclamación por ordinario ,
registrado con el número 744/2007 se ha acordado citar a
«GRUPO CONSTRUCCIÓN ELINAT, SL», en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 26 de febrero de 2008 a las
once horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso juicio.
Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de

lo Social Número Tres sito en calle Alta número 18
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia. Se advierte al destinatario
que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.
Y para que sirva de citación a «GRUPO CONSTRUCCIÓN ELI-

NAT, SL», se expide la presente cédula para su publicación
en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón
de anuncios.
Santander, 10 de enero de 2008.–El secretario judicial,

Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/512

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 322/07.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
322/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Daniel Pereira Vega contra la empresa de
don Fernando Óscar García Bernardo, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:
“Fallo.–Que estimando la demanda formulada por don

Daniel Pereira Vega contra don Fernando Óscar García
Bernardo, debo condenar y condeno al demandado a
abonar al actor la cantidad de 4.071,82 euros, incremen-
tada en los intereses señalados en el fundamento de
derecho tercero desde la conciliación previa.
Notifíquese esta sentencia a las partes previniéndoles

que contra la misma cabe interponer recurso de suplica-
ción para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia en el plazo de cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, debiendo acreditar la empresa si recurriera
que tiene depositado el importe de la condena en la cuenta
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya
número 38550000650322/07 más otros 150,25 euros en la
misma cuenta y en ingreso separado al anterior.
Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-

nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.”
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don

Fernando Óscar García Bernardo.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.
Santander, 19 de noviembre de 2007.–La secretaria

judicial, Natalia Arévalo Balaguer.
07/15915

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 671/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Cuatro de Santander.
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Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Luis Eduardo Mejia contra «CONSTRUCCIONES GÓMEZ
RUBÍN, S.L», en reclamación por ordinario, registrado con el
número 671/2007 se ha acordado citar a «CONSTRUCCIO-
NES GÓMEZ RUBÍN, S.L», en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 31 de marzo de 2008; a las nueve
treinta horas de la mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio.
Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de

lo Social Número Cuatro sito en calle Alta 18 (plaza Juan
José Ruano) debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.
Y para que sirva de citación a «CONSTRUCCIONES GÓMEZ

RUBÍN, S.L», se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el
tablón de anuncios.
Santander, 15 de enero de 2008.–El secretario judicial,

Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/739

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 71/07 acumulado al 14/07.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
71/07 acumulado al 14/2007 de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancias de don Raúl Ceballos Carrera contra

la empresa de don José Manuel Viera Quijano sobre ordi-
nario se ha dictado auto despachando ejecución cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
Proceder a la ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución solicitada por don Raúl
Ceballos Carrera contra don José Manuel Viera Quijano
por un importe de 941,21 euros de principal más 94,12
euros de intereses y 94,12 euros para costas que se fijan
provisionalmente sin perjuicio de ulterior liquidación.
Requiérase al ejecutado a fin de que manifieste relación

de bienes y derechos de su propiedad para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento.
No señalando la parte ejecutante bienes sobre los que tra-

bar embargo, diríjanse oficios a los pertinentes Organismos y
Registros Públicos, con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes y derechos del deudor de que tengan constancia.
Líbrese al efecto oficio al Ayuntamiento, Jefatura

Provincial de Tráfico, Agencia Tributaria, Gerencia del
Catastro así como al Servicio de Índices de la Propiedad y
Oficina de Averiguación Patrimonial adscrita al Decanato.
Dése audiencia al FOGASA a fin de que en el plazo de

quince días pueda instar la práctica de las diligencias que
a su derecho convenga y designe los bienes del deudor
principal que le consten.
En cuanto a la solicitud formulada de acumulación a la

ejecución 14/07 de este Juzgado, en la misma se acor-
dará lo procedente.
Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo el ilustrí-

simo señor magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don

José Manuel Viera Quijano, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOC.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.
Santander, 14 de noviembre de 2007.–La secretaria

judicial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
07/15905
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Imprenta Regional de Cantabria

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones:
Anual ........................................................................................... 137,29
Semestral .................................................................................... 68,66
Trimestral ..................................................................................... 34,32
Número suelto del año en curso .................................................. 0,99
Número suelto del año anterior.................................................... 1,45
IVA incluido: 4%

Anuncios e inserciones:
a) Por palabra.............................................................................. 0,368
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,99
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,35
d) Por plana entera...................................................................... 335,70
Más el 16% de IVA

Para cualquier información, dirigirse a:

IMPRENTA REGIONAL DE CANTABRIA
General Dávila, 87 – 39006 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942 376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es

www.gobcantabria.eswww.gobcantabria.es


